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CONVOCATORIA ACTO PRESENCIAL DE ADJUDICACIÓN
PARA INTERINOS DE TODAS LAS ESPECIALIDADES DE LOS
CUERPOS DE PROFESORES DE ENSCÑEruZR SECUNDARIA Y
TÉcNIcos DE FoRMAcIÓN PRoFESIoNAL QUE POSEAN LA
TITULACIÓN EXIGIDA PARA IMPARTIR DOCENCIA EN LA
ESPECIALIDAD DE MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MÁQUINAS (5s12111

Se convoca a los aspirantes a interinidad de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia de todas las especialidades de los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y
Técnicos de Formación Profesional que posean la titulación exigida para impartir docencia en
la especialidad de Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas (591211) del cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional, a un acto presencial de adjudicación que
tendrá lugar el día 8 de febrero de 2016 a las 09:00 horas en el salón de actos de la
Consejería de Educación y Universidades.

Los aspirantes deberán justificar en el citado acto presencial la posesión de la
titulación correspond iente:

¡ Técnico Superior en Producción por Mecanizado

¡ Técnico Especialista en Montaje y Construcción de Maquinaria.

. Técnico Especialista en Micromecánica de Máquinas-Herramientas.

. Técnico Especialista en Micromecánica de lnstrumentos.

¡ Técnico Especialista en lnstrumentista en Sistemas de Medidas.

o Técnico Especialista en Utillajes y Montajes Mecánicos.

¡ Técnico Especialista en Mecánico de Armas.

. Técnico Especialista en Fabricación Mecánica.

¡ Técnico Especialista en Máquinas-Herramientas.

. Técnico Especialista en Matricería y Moldes.

o Técnico Especialista en Control de Calidad.

o Técnico Especialista en Micromecánica y Relojería.

Los aspirantes deberán presentar original y aportar fotocopia de la titulación alegada
para participar en la presente convocatoria, así como de la titulación y formación
pedagógica necesaria, en su caso, que le da derecho a ser integrante de pleno derecho
de alguna de las listas vigentes de interinos de esta Comunidad Autónoma desde la que
participa en este procedimiento.
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Con objeto de cubrir las numerosas vacantes que se están produciendo y la necesidad de tener que

aplicar el procedimiento de urgencia establecido en el Art. 5.4.2 de la Orden de 24 de junio de 2015,

por la que se establecen procedimientos en materia de Recursos Humanos para el curso 2015-2016,

esta adjudicación, además de cubrir las vacantes indicadas, podrá ser utilizada para atender las

posibles sustituciones de esta especialidad que se produzcan durante el curso 2015-2016.

Murcia. 4 de febrero de 2016
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

P.D. del Excmo. Sr. Consejero (Orden de 30 de octubre de 2008,-BORM de 10 de noviembre)

EL DIRECTOR CTruCRAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA
Y RECURSOS HUMANOS,

rFdo
-Enrique Uja Benítez
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